
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2021 001183 00 

 

En atención al informe secretarial que antecede se observa que no es posible 

llevar a cabo la diligencia que se encontraba programada para el 15 de abril de la 

presente anualidad por tratarse de un día inhábil (semana santa).  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE:  

 

REPROGRAMAR la fecha en que se llevará a cabo la diligencia de secuestro 

objeto de comisión, para lo cual se fija el día 22 de abril de 2022, a las 9:00 A.M. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No 04 de 19 de enero de 2022.  
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